
Num. 104.—"Martes 28 de Diciembre de 1869.

BE LA PR^fflCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓBIGO SE PUBLICA LOS MARTES. «VES/SMOS Y DOSGOS—PREGO BE SOSCRfflN 80 REALES AL ASO.

REGENCIA DEL REINO.
(G:aceta 17 ele Dlcum^Te 1869 J

MINISTERIO DE HACIENDA.

Orden.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia de la casa Ruiz ue Velasco 
y Picabea en solicitud de que so exima al carbón 
de piedra del requisito de la guia establecido en 
el art. 334 de las Ordenanzas de Aduanas para su 
circulación por la zona fiscal: ,

Considerando que es beneficioso para la indus
tria y el Comercio que, no solo el carbón, sino 
otros artículos extranjeros queden exentos de di
cha formalidad:

Considerando que esta concesión después de la 
reforma introducida por el nuevo Arancel en los 
derechos de los referidos artículos no perjudica 
los intereses del Tesoro;

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner, de conformidad con lo propuesto por V. I. 
que se eximan de la guia establecida en las Orde
nanzas del ramo para la circulación por la zona 
fiscal á los géneros que á continuación so expre
san, comprendidos en las partidas del Arancel 
números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 64, 66, 69, 77,
78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 89, 90, 96, 101, 120,

134, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 181, 182, 183 
184, 200, 204, 206, 211, 213, 214, 215, 216, 217 
233, 235, 241,242, 263, 264, 268 y 282.

. Do orden de S. A. lo digo á V. I. para su inte
ligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 14 de Diciembre de 1869. 
—Figuerola.
Sr. Director general de Rentas.
Relación de las partidas del A.rancel á que se rejlere la orden 

deS. A. de 14 de Diciembre de 1869.
1 Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para darles 
forma.

— dichos de todas clases, cortados en losas, tablas ó 
escalones de cualquier tamaño sean 6 no pulimen
tados.

3 —dichos labrados en estatuas, bajo-relieves y uten
silios de cualquier clase, con adornos, follajes ó cin
celaduras no expresados en otras partidas de este 
Arancel.

4 Las demás piedras y tierras empleadas en la cons
trucción, las artes y la industria.

5 Carbones minerales y el coke.
6 Alquitranes, breas, asfaltos, esquistos, betunes y 

petróleos brutos.
7 Petróleos y los demás aceites minerales rectifica

dos, y la bencina.
8 Minerales.

13 Barro en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, 
tejas, tubos y objetos semejantes

64 Pales tintóreos y cortezas curtientes.
66 Simiente do sésamo, lino y demás semillas oleagi

nosas.
69 Ocres y tierras naturales para pintar.
Ti Acido mu ciático.
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78 — nítrico.
79 — sulfúrico. ¿
80 Alumbre. ¿s 

Azufre. y81
82
83

84
85
89

Barrillas artificiales y nátuWes.
Carbonat as alcalinos, álcalis cáusticos y 
macales. ¿ .

Cloruro de cal. "
— de potasio, y el sulfato o - 
Nitrato de potasa (salitre)... ■r

•íales amo-

90 — de sosa. s; . , , ■ .'i
Féculas de uso industrial, dextrina y96

104
120
134

icosa.
Algodón en rama.
Abacá, pica y yute rama).
Cerdas, crines y ^ios (enrihma).
Duelas. .• ' 1 < xrin»Qd xr ViCXllP!172 Duelas.173 Tablas, tablones vigas y viguet a.

174 Palos redondos, y la madera de para la cons

175
truccion naval.-.. ' ; ,

Maderas para hamSteria enjuncos o pedazos. 
— dichas aserradas en hoj#?.176 ----------- , , .

177 Pipería armada o sin
181 Carbón, leña y demás' ñbustibles vegetales.

<-

3-8-3 (D oo • . *183 Aros, flejes y enrejados ó cercas (de madera).
184 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres y otras 

materias análogas.
200 Grasas animales.
274 Guano y demás abonos. . y ...
206 Despojos no comprendidos, sin manufactmai.
211 Instrumentos de ciencias y artes.
213 Máquinas agrícolas.

215 Máquinas completas para toda clase de industrias.
216 Piezas sueltas.
217 Aparatos, aisladores, tensores, a ambres, postes y 

demás piezas para telégrafos eléctricos.
Pescados frescos, ó con la sal indispensable para su233

235
241

conservación. 
Mariscos 
Hortalizas.

242 Frutas.
Semillas no expresadas, y algarrobas.263

264
268
282

Forrajes y salvado. 
Huevos. , . , ,
Goma elástica y gutta-percha sin labrar.

(Graceta 21 Diciembre 1869 ) 
PRESIDENCIA DEL^ONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Como Regente del Reino, deacuerdo con el Con- 
seio de Ministros, .

Veno'O en disponer que durante la ausencia del 
Ministro de Gracia y Justicia D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, se encargue del referido Ministerio y de 
su despacho, el Subsecretario del mismo D. Euge
nio Montero Rios. , ■ .

Madrid veinte do Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano, yl'á ' iCbi- 

1 dente del Consejo de Ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
do la Gobernación, .

Venco en decretarlo siguiente:
Artículo l.° La sección de patronatos creada 

-por la órden del Poder Ejecutivo, fecha 10 do Ju- 
LÍfio' do este año, dentro de la Dirección general de 

Bdneáccncia, quedará en su totalidad y desdo es-

ta fecha incorporada á la plantilla general de di
cho - ¡ misterio, al tenor de la que vá por apéndice 
de este decr»pb, que ha sido aprobada ppr mi re
solución de de.,Octubre último.

Art. 2.° Bopripidas por esta resolución las 
Delegaciones, cesan en sus respectivos cargos

• dos Delegados especiales nombrados en la citada 
fecha de° 10 de 'Tunir’iar jercer funciones _ ane
jas al supremo prot^ctOK.ido en las provincias de 
^ovilla, Cádiz, Hm^A-a, Málágay Córdoba.

Ati&y Pará-^nvestigacion, examen y cla- 
sifá^'h cle fundacione mientras se ob
tiene su cal Cubrimiento y la completa rein- 
* 1^01011^1#^# menes y derechos, así como pa

ra la adjjlfi&rácion y custodia de tales bienes y 
rentas,’^nombrarán por la Dirección general y 
bajo áVi alta inspección Administra lores provin
ciales que funcionarán sin perjuicio de las facul
tades, derechos y deberes de los patronos, y de la 
gestión de los Administradores particulares que 
lo fueren con arreglo a las respectivas fundacio
nes y á^las leyes. / , . .

La remuneración y gaslds d< aquella admmis- 
tracipny custodia no excéder <ñ dei 4 por 100 del 
importe ahu^^e las reatas.

Ai-:. 4,° garantías que hayan de prestar 
y las :it|íb^ffones que hayan de ejercer los Admi
nistra ¿mes provinciales se determinarán por la 
Dirección general de Beneficencia, atemperándose 
á las instrucciones aprobadas para los Delegados 
por la órden do 10 de Junio y á las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art;-5v Desconformidad con el presupuesto 
adicional remitido por el Ministerio de la Gober
nación á las Cortes y aprobado por éstas, se hará 
extensivo á los patronatos, memorias y obras pías 
de to las las provincias del reino el pago del 2 por 
100 que por la real cédula de 2 de Abril de 1829 
han venido y continuarán satisfaciendo anual
mente las rentas de aquellas mismas fundaciones 
en las provincias de Andalucía para subvenir á 
los gastos del protectorado. Pero dicho pago in
gresará desde esta fecha en las arcas del Tesoro 
público, formando parto del presupuesto de in
gresos del Ministerio de la Gobernación. ,

' Dado en Madrid á primero de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Plautilla (£ue se cita eu el áulerior decreto.
PERSONAL.

Un Oficial de dste Ministerio, Jefe, con el sueldo 
de 3.000 escudos anuales, y que era ya de plan
tilla.

Dos Jefes do Negociado de torcera clase, con 
1.600 id. cada uno . . '

Dos Oficiales de Administración civil de prime
ra clase, con 1.400 id. id.

Dos id. do segunda id., con 1.200 id. id., y que 
pertenecían ya á la anterior plah'tillá.

Dos id. dé quinta id., EScriBionté^ con 600 
id. id., de los que uno era de plantilla. , ,

Dos Aspirantcg á. Oficial id., con 500 id. id., de 
los que, uno era ya de plantilla. ,

Y un Inspector general, con 3.000 id.
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MATERIAL.

Para los gastos que necesariamente habrán de 
ocasionar las visitas de inspecciónete., 3.000 es
cudos. w ...

Para el arreglo de archivo y con&a -de movi- 
liario, por una sola vez, 500 esGiid*. .

Aprobado por S. A.—Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETÉ- ' ' ,

En cumplimiento de la IcjAsancionada por las 
Cortes Constituyentes en 9 d * ' 1 ¿¿si^ien-

tesdo que se proceda á cubrir la 
tados que resulten y puédanle 
actuales Cortes, aun cuando i

duram i las 
alien enml 

•eto decaso prevenido en el artículo 19^
9 de Noviembre de 1868 sobre éjei^io del 
sufragio universal, y teniendo preséntenlo que 
determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 del
mismo decreto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se convoca. í los colegios electo

rales de las circunscripcionc. que á continuación 
se expresan para que proceda: á la elección par
cial délos Diputados á Qórtes que también se in
dican, con arreglo a las vacantes uletermiíiádas
por las mismas Cortes:

CIRCUNSCRIPCIONES.

Avila................................
Vich (Barcelona). . . .
Cáceres............................
Plasencia (Cáceres). . .
Cádiz................................
Jerez (Cádiz)....................
Ciudad-Real....................
Huelva.............................
Huesca.............................
Jaén..................................
León.................................
Logroño...........................
Lugo................................
Madrid.............................
Murcia.............................
Lorca (Murcia). . . - 
Ginzo de Limia (Orense). 
Oviedo. '.......................... 
Aviles (Oviedo). • • . 
Santander. . . . . .
Valencia..........................  
Játiva (Valencia). . . .
Liria (Idem).....................

vJ Á5TKS.

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Dos. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una.Bilbao (Vizcaya). . .

Art. 2.° La elección se efectuará en la forma
dispuesta para las elecciones generales.

Art. 3.° Darán principio las elecciones el dia 
20 de Enero del año próximo, y continuarán 
los tres siguientes; el segundo escrutinio se veri
ficará el dia 26, y el tercero ó general el 3 de Fe
brero.

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

----™:------------- —---------- ----------------------
No existiendo ya las causas excepcionales que 

motivaron el decreto de 8 de Octubre próximo pa
sado, por el que se suspendieron las elecciones de 
Diputados á Córtes en las circunscripciones en 
que, hallándose convocadas, no las hubiesen ve
rificado, en aquella fecha,

Vengó4mi , teretar lo siguiente:
Artículo UX convoca de nuevo á los cole- 

^ios electorales de la circunscripción de Badajoz 
* para que procedan á la elección parcial de dos Di- 
jmtad^íCórtes en la forma que el decreto sobre 
ejercicio ■ gl sufragio universal dispone para las 
éleccione? generáis^ e

; Art. 2.° La elecdK^aíá principio el dia 20 
de Enero del año próximo, y continuará en los 
tres siguí, n >s; el segundo escrutinio se verifica
rá el dia 26, ) el tercero ó general el 3de Febrero.

Dado en Madrid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Gobernación, Práxedes
Mateo Sagasta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación de los Ayuntamientos de esta provin
cia que por haber sido destituidos durante los 
últimos acontecimientos, deben ser reelegidos 
total ó parcialmente por sufragio universal, con
forme al decreto de 20 del corriente.

ELECCION PARCIAL.

Ateca. 
Fuendetodos. 
Letux.
Borja. 
Alberite. 
Boquiñeni. 
Bulbüente. 
Gallur. 
Arándiga. 
Jarque. 
Nigüella. 
Caspe. 
Badules. 
Cerveruela. 
Codos.

Fréscano.
Ainzon.
Fuen de Jalón.
Lucen i.
Mallen.
Talamantes.
Calcena.
Gotor.
I llueca. 
Inogés.

Encinacorba.
Puen de Luna.
Sierra de Luna.
Valpalmas. 
Alcalá.
Alpartir.
Lumpiaque. 
Muel.
Rueda de Jalón.
Plasencia de Jalón.
La Almolda. 
Pastriz. 
San Mateo de Gallego.
Torres de Berrellen.

ELECCION TOTAL.

Salillas. 
Alforque.
Fuentes de Ebro.
Gelsa.
Mediana.
Osera.
Pina.
Roden.
Velilladc Ebro.
Sós.
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Mesones.
Sestrica. 
Ardisa.
Castejon de Valdejasa.
Luna. 
Murillo de Gallego. 
Piedratajada. 
Cabañas. 
Calatorao. 
Figueruelas.
Pinseque. 
Pedrola.

Torrellas.
Zaragoza.
Alfocea.
Cadrete.
El Burgo. .
María.
Puebla de Alfinden.
Utebo. .
Villamayor.
Villanueva de Gallego.
Zuerav. .*

Lo que he dispuesto se haga público en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento 
de todos los pueblos á quienes interesa.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

Los tires. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, proceder hi 
á la busca y detención de Francisco Moreno, Cuyas 
señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido será puesto á disposición del Sr. Alcalde 
de Arándiga, dándome cuenta.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

8e%as de Praucisco Moreno y Martines.
Edad 14 años, delgado de cuerpo y cara, viste 

pantalón de paño royo, chaqueta de paño ne
gro, chaleco de estambre color morado, calzado 
de albarcas, pañuelo en la cabeza color de vina^ 
gre ó morado y manta blanca de mediano uso, de 
las llamadas de Tauste.

Los tires. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor de ejército 
Martin Grande, cuyas señas se exprés.iná conti
nuación, y caso de ser habido será puesto á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito, dándome cuenta.

Señas de Martin Grande.
Edad 20 años, estatura un metro 650 mili ¡no- 

metros, pelo negro, cejas al pelo, nariz afilada, 
boca pequeña, barba poca, color bueno, frente re
gular, ojos negros; es natural de Badajoz, de 
oficio ganadero.

Habiendo sido robado en la mañana del 20 del 
actual Juan Fortun con su criado, por tres hom
bres armados de trabucos ó armas cortas, op el 
partido de la Tejería, termino del pueblo do Ür- 
ries, prevengo á los tires. Alcaldes de los pueblos 

de esta provi. cia, Jefes de seguridad pública, 
Guardia civil y demás dependientes de mí autori
dad, procedan por todos los medios que estén á su 
alcance á la biiscá y captura de los autores del 
robo, cuyas señaá*se expresan á continuación, y 
caso de ser habidos serán puestos á disposición del 
Slñ Alcalde de Úrries,'dandome cuenta.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1869.—Eduardo de 
la Loma.

Se^ttM de los ladrones.
:V í'.Lno 4e mediaiin edad, cerrado de barba, esta

tura regular: viste calzón, albarcas, una anguari- 
na sobre los hombros, sombrero ¿ncho de pastor y 
un trabucó ó arma corta.

Otro bastante alto, joven, rubio;, con pantalón 
blanco, gorra en la cabeza, alpargatas, anguarina 
ó capote semejante á ella, con trabuco ó arma 
corta y un palo.

Otro mas bajo, de mediana edad, con el mismo 
traje puo el primero y la misma clase de arma.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de 
prt supuesta de 2p , de 1855, dice así:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa- 

' sivas, dispondrá el Gobierno revistas periiádicas 
: de presente que le aseguren de la existencia de 
: los individuos en la provincia .donde radican sus 
’ pagos, así como de no haber sufrido, alteración el 
estado ce las personas que fundan en el derecho 
que disfrutan.»
, En cqimilimiento pues de esta disposición y de 
lo acordado en real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos do las clases pasivas que tie- 
non consignad) el, pago do sus haberes en esta 

! tesorería y que residen actualmente en la capital, 
I se servirm presentarse cu la Intervención de mi 
I cargo desde el dia 2 al 15 del próximo Enero, por 
el órden siguiente: . . 8

Los señores Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa retirados, los días 3, 4 y 5. '

Los señores cesantes y jubilados, el 7 y 8.
Los. señores exclaustrados, el 10 y 11.

. Las señoras viudas y huérfanas do los montes 
píos, cixily militar, y las de gracia ó remunera- 

5 (fias 12, 13, 14 y 15.
, Todos exhibirán el documento original que acre

dite la declaración del. derecho pasivo (acompa
ñando una copia del mismo en papel de oficio) en 
cuyo goce se ha lian, y entregarán en el acto una 
certiñeacion del Alcalde popular ó teniente de 
Alcalde respectivos, qu0 justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad. Los señores 
retirados podrán hacer constar este último extre
mo por medio de la autoridad militar. Las señoras 
viudasy huérfanas justificarán además su estado. 
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y todos harán, en los documentos que entreguen, 
la siguie-nte declaración.

«Declá^o bajo mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad do fondos generalí' =, provinciales 
ni municipales, que la que se >c-acredita en la 
nómina á cuya clase pertenezco;» añadien lo los 
señores exclaustrados y secularizados en épo xas 
anteriores, si poseen bienes ]>ropios, en que pun
tos y hasta qué valor, conforme é lo'estableei lo en 
el articulo 27 de la ley do 27 dé Julio de 1^37.

Los señores exclaustrados pre^éntarán tambien, 
con el V.° B.° del señor administrador diocesano, 
certificación qne expedirán los páM-3S para acre
ditar la residencia y adscricion 'leí .interesado á 
parroquia ó iglesia determinada y que no disfru
tan renta eclesiasb^a, que con arreglo ála ley ex
tinga, suspen la y reduzca, la pensión, circuns
tancias que con igual documento acreditarán des
pués mensualmente.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera de la provincia, deberán pasar 
la revista ante el interventor de la administración 
económica ó alcalde popular del punto de su re
sidencia, y los que la tengan fijada en pueblos 
de esta provincia, la pasarán ante los respectivos 
alcaldes ó administradores subalternos de Rentos 
estancadas de los partidos de la misma. En cual
quiera de estos dos últimos casos, dichas autori
dades y funcionarios deberán en los seis dias si
guientes al 15 de Enero próximo venidero, remi
tir directamente á la oficina de mi cargo, con re
laciones individuales, los documentos de las re
vistas, expidiendo las observaciones que conside
ren convenientes acerca de los interesados.

Si alguno de los individuos que residen en la 
cavital no le fuera posible personarse en esta In
tervención por liallarse imposibilitado, se servirá 
dar aviso con las señas de su domicilio, ;i fin de 
trasladarme á él con el obgeto de pasarle la re
vista de que se trata.—Zaragoza 23 de Diciembre 
c]e —El Jefe Interventor, P. S. Juan J. San 
Juan.

D. Andrés Ezpcleta, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Monreal de Ariza.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre de 
este año económico, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Bscds. Müs.

Alejaudro García, un campo de tres
• xlubadas en el Ballejo de la viuda: 

tasado en............................ .....
Bonifacio Alcalde, un campo de dos 

anegas en la Torre: tasado en. . • 
Francisco Campos, una casa en el bar

rio Bajo: tasada en 
Juan Gu a jardo, una casa en la calle 

de la Pefiuela: tasada en.............. 
Manuel Enguita, una casa en la calle 

do la Plaza: tasada en................. 
Baltasar Mendoza, un campo de cuatro 

anegas en las Pozas: tasado en. . 
Dámaso Algora, un campo de dos yu- 

173'300

206'600

90 »

140 »

110 »

533'300

badas en el llano de las Yeguas: ta
sado en..............................................

Eugenio Tejedor, un campo dedos yu-
<badas en el llano de las Yeguas: ta

sado en............................................
jn^o García, una finca de media yu- 

%ada en Carralconchel: tasada en. . 
J¿sé Hernández, media casa en la ca- 
/dle de los Argollones: tasada en. . 

J’o¿é Vicente, una finca de cuatro yu
gadas en el llano de las Yeguas: 
tasada en 

Juan Manuel Hernández, una finca de 
cinco yubadas en los Chaparrales: 
tasada en......................................

Juan Antonio Monge, un campo de 
una anegada en la vega de la Lin
de: tasado en....................................

Juan Sauz, una casa en la calle de la
" Era: tasada en...................................
Manuel Alonso, un campo de yubada 

y media en el Jlauo de las Yeguas:
I tasado en..........................................
Manuel áMIamazon, un campo de tres 

cuartas yubada en las Muelas; ta
sado en..........................................

Mariano Gómez, un campo de dos yu
badas en las Muelas: tasado en. . 

Mariano Mateo, un campo de una yu
bada en ias Muelas: tasado en. .

Manuel Alonso, menor, un campo def 
una yubada en las Muelas: lasado en 

Nical is Lázaro, un campo de tres yu
badas en el Novajo del Pescador: 
tasado en. .......

Pascual Hernández, una finca de cinco 
yubadas en las Cañadas: tasada en 

Pascual Bueno Hernández, una finca 
de media yubada en la Cañada: ta
sada en 

Pascual García Lahoz, una finca de 
media yubada en la Cañada: tasada
en.......................................................

Pedro Gotor, una finca de una anega
da en el Prado B lyal: tasada en. , 

Ramón García, una finca de seis yu
badas en la Cañada: tasada en. . 

Ramón Muñaz. un campo de una yu
bada en la Cañada: tasado en. . . 

Timoteo. Sánchez, el terreno titulado 
Cañada Zaíombre: tasado en. . . 

Pascual García, un campo de media 
yubada en la Cañada: tasado en. . 

Vicente Frailo, una casa en la (calle) 
plazuela del Horno: tasada, en. . .

210 »

210 »

60 »

68'600

483'300

60 »

230 »

170 »

183'300

46'600

240 »

120 »

120 »

113=300

306=600

1=200

120 »

100 »

223'300

66=600

2.066=600

33-300

136=600
BlUgenciá.—El acto téndrá lugar en la Casa 

Consistorial de este pueblo, ú las doce de la ma
ñana del dia 7 del próximo Enero y año 1870.

Monreal de Ariza 15 de Diciembre de 1869.—■ 
Andrés- Ezpelcta.

Anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia núm. 83, correspondiente al domingo 21 de 
Noviembre último, la vacante de la Secretaría de
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este Ayuntamiento, se han presentado las si
guientes solicitudes:

D. Juan Miguel Ferrer.
Francisco Guerrero-sTardio,
Vicente Boturi. v . -

Y este Ayuntamiento, con sy Présidcntc, ha 
acordado se inserte en el Bo l é Sjn  ‘Of ic ia l  de la 
provincia, en cumplimiento del arf. l.ft de la leyy 
municipal vigente. _ -y’; j

El Burgo 21 de Diciembre de 1^69.—-El Alcal- . 
de, Pedro Peña. .

El reparto del impuesto ..personal dé la villa de " 
Almonacid déla Sierra^ halla expuesto al pú- 
d ü c o , por término de cinco dias, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. "

Almonacid de la Sierra21 do Diciembre de 1869. 
—D. S. O., Julián Martínez, Secr -tario.

El reparto del Impuesto personal de Boquiñeni 
se halla expuesto al público, por el término que 
la ley previene, á fin de que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes.

Formado el reparto del Impuesto personal de 
este pueblo y año actual, estará do manifiesto en 
la Secretaria, por término de cinco dias que la 
ley prescribe.

Cimballa 25 de Diciembre de 1869.—El Alcal
de, Faustino Enguita.—D. S. O., Lorenzo Bona, 
Secretario. 1

SECCION DE COMUNICACIONES.

GOfiREOS.

En esta Subinspeccion se halla detenida una 
carta procedente de uno de los buzones de esta 
capital por contener aquella un objeto ó cuerpo 
duro: en cuya forma no puede cursar por el, ser
vicio de correos, según instrucción. Es dirigida 
dicha carta á Ar. D. Miguel Roela, por Momou, 
Albalale (Leí Cinca. . .

Lo que se hace saber para conocimiento del 
interesado expedidor de dicha carta.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1869.—EL Sub
inspector, Luciano Guerrero de Escalante.

D Francisco Suarez Silva, Juez de primera ins
tancia de Calatayud.
Por el presente se llama a Jorge Condon y 1 a- 

blo y Mariano del Rio y Brabo, vecinos do Sediles, 
para que en el término do nuevo dias so presenton 
en esto Juzgado para notificarles el auto de ai - 
indicación do bienes recaída en la causa seguida 
contra los mismos sobre estafas; apercibiéndolos 
de que trascurrido dicho término so enteinlera 
aquella diligencia con los extrados. Dado en Ca
latayud á veintiuno de Diciembre de mil ochocien
tos 'sesenta y nueve.—Dr. Francisco P. Suarez 
Silva.—D. S. O., Fabian López.

D. Mannel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del pirtido de Pina.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á U. Francisco Cano y Palacios, vecino 
de Rodén, pilara que en el término de nueve, dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le^psultan en las diligencias de eje- 
cucioh.de^ittéiicia de causa seguida contra el 
mis.ni^obS) infidelidad en la custodia de docu- 
mentr^ry aerificándolo en dicho término le 
par:*^¿h¿eiymeio4que haya lugar. Dado cu Pina 
á veintmSNk Qíéwinbre de mil ochocientos se
senta y nnevé.—Manuel González Ballesteros.— 
De su órden, Tomás Salas.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de
La Almunia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á D. Tomás Pascual, vecino de 
Pedrola para que en término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria en 
Áausa contra el mismo y otros sobre daños en el 
Ojo de Bonavia, propiedad del duque de Villaher- 
ih’qsa; con apercibimiento que de no hacerlo se 
sustanciaiaí en su ausencia y rebeldía, parándole 
el peiáuicio que haya lugar. Dado en La Almunia 
á nueve de: Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—ífiablo Reverter.—D. S. O., Francisco 
Lucía*

D. Juan Cayuela y Ramón Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el present • tercer y último edicto cito, lla

mo y emplazo á Miguel Berdier y Salvador, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de D. Agustín y 
de Joaquina, soltero, albañil y de diez y siete 
años de edad, para que en el término de nueve 
dias se presento en este Juzgado, sito en la calle 
de Alfonso I, para hacerle una notificación en el 
expediente de ejecución de sentencia de la causa 
seguida contra el mismo y otro sobre hurto de un 
reloj; bajo apercibimiento de que no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar. Dado en la 
ciudad de Zaragoza á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Juan Ca- 
yUp,]a._pOr mandado de S. S , Fernando Bre
quera.

D. Jacinto do la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Mariano Tanago, vecino de 
Fabara, para que en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á deducir los cargos que 
lo resultan en la causa que se sigue contra el mis
mo y otros’sobro juegos prohibidos; pues do lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Caspe á doce de Dicicrnbre do mil odio- 
cientos sesenta y nueve.—Jacinto de la Pona. 
Por su mandado, Cándido M. Castañer.

D Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo do esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, Ha-
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mo y emplazo á Pedro Pina y Pardo, para que en 
el termino de nueve dias comparezca,. en este mi 
Juzgado á oir una notificación e» l^6diligencias 
de ejecución de sentencia procedentes do la causa 
contra el mismo y otros, sobre hu»to de olivar; 
pues si no lo hiciere le parará d!,. perj^cio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á veinflao^de Di
ciembre de mil ochocientos ^esentav
L. Norbcrto Romero.—Por
Justo Emperador. .

D. Manuel González Ballesteros, Juez de prime
ra instancia del partido de Pina.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Lázaro Vicien y Lucía Aranda, vecinos 
de Villafranca de Ebropara que en • "el termino 
de nueve dias comparezcan'en este Juzgado á oír 
una notificación en la causa que se sigue en el 
mismo contra Teodoro de Gracia sobre hurto; 
no verificándolo en dicho término se continuai¿: 
aquella en su ausencia y rebeldía, par.índolesjp 
perjuicio que haya lugar. Dado en Pina á veii^-i- 
no dé Diciembre de mil ochocientos sosenjgl’y 
nueve.—Manuel González Ballesteros.—D. STO., 
Tomás Salas.

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Santiago Cantiny Cabello, vecino que fue 
de Peñaflor, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción do este anuncio en ol 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para notificarle la sentencia que ha 
recaído en causa que contra el mismo se sigue 
sobre aprehensión de sal; pues si así no lo hiciere 
se le notificará en extrados como las demás que 
ocurran y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Borja á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Pascual Mompeon. 
—Por mandado de S. S., Isidro Sierra.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto á Mariano Hernández y García, na
tural de Tara zona, soltero, de veintiún años de 
edad, para que dentro del preciso termino de nue
ve dias se présente en este Juzgado con óbjetc de 
recibirle declaración en causa que instruyo sobre 
sustracción de efectos á D. Tqmás Bernad, de esta 
vecindad; apercibido que de no verificarlo se se
guir i la causa adelante, parándole en su virtud 
el perjuicio consiguiente. Dado en Zaragoza á 
quince de Diciembre de mil ochocientos Sesenta y 
nueve.—Juan Cayuela.—Por mandado de 8. S., 
Mariano Moliner.

D. Manuel Serrano, Escribano en el Júzgalo de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital.
Certifico: Que en los autos de queso liara men

ción so dictó la siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza á tres 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve,

Vistas las tercerías de preferencia de crédito 
promovida por IL José Polo, representado en su 

^ia^por D. Aif - .no Laguarta, y hoy sus here
deros por fallecii^nto de aquel, por los extrados 
del Juzgado/y W{ue interpuso I). Pedro Escár- 
raga y en su nombre el Procurador D. Pedro Po- 

^lo, á íos bienes embargados por D. José Lacambra 
de esta vecindad, á sus convecinos los cónyuges 
D. Pable lancho y Victoriana Menal, ha

blándose tanto elLát^mbra como estos represon- 
' tados hoy por los exír^s del Juzgado;

Resultando que promovida ejecución por don 
José Lacambra contra D. Pablo Sancho y doña 
-Victoriana Menal. sobre pago de treinta y seis 
mil noventa y tresnales ochenta y un céntimos, 
procedcntes de una escritura de comanda otorga
da en. esta ciudadá treinta de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, entro dichos cónyu
ges y ében la que se hipotecó especial y señala

' dammite la.mitad de una fábrica de elaborar cho- 
.. colate que era de su pertenencia, situada en el 
"término d^Wiraflores de esta ciudad, con los des
lindes que en ella se expresan, sentenciada , que 
fue de remate, después do ■ haberse hecho á su 
tiempo la trab t en diferentes bienes, muebles y 
en la finca citada, que fué vendida y se halla de
positado su importe en la Caja sucursal de la 

i provincia, se promovió tercería de mejor derecho 
á lo embargado por D. Pedro Escárraga, en re
clamación de cincuenta mil reales con el abono de 
un siete por ciento al año, procedentes de una es
critura de obligación otorgada en su favor por los 
ejecutados el diez de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, ante el Notario D. Lorenzo 
Pina y Castillon, hipotecando para la seguridad 
del pago la mitad do la fábrica de chocolate do su 
propiedad, de que anteriormente se ha hecho 
mérito;

Resultando que por D. José Polo, de esta ve
cindad, se interpuso también otra tercería do pre
ferencia de crédito, procedente de una escritura 
do contrata de agua para la expresada fábrica, 
otorgada en veintiuno de Julio do mil ochocien
tos cincuenta y ocho por el Director del Canal 
Imperial de Aragón á favor de los ejecutados, en 
la que se comprometió el Polo como fiador, á res- 
pónder por aquellos do la cantidad de dos mil rea
les anuales que importaba o! servicio de las 
aguas, los cpales tuvo que satisfacer por falta de 
cumplimiento de los principales obligados en la 
anualidad que venció en diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta;

Resultando que mandadas seguir reu nidas am
bas tercerías, cada, una de las partos sostuvo su 
preferencia, fundadas, lado Escírraga en su hi
poteca especial y a iterioridad de tiempo en lo que 
también se apoyó la de D. José Polo, lund indose 
además en que Habiendo: pagado á la Hacienda 
pública y siendo esta prefer uto, ocupaba su lugar 
y dobia ser preferido para el pago, viniendo final
mente, D. José Lacambra, á combatir ambas ter
cerías,’ fund indose en que su escritura ora do co
manda, y como tal y anterior en tiempo, de ín
dole preferente;

M.C.D. 2022



652 BOLETIN O IC1AL

Resultando que continuada la sustanciacion de 
los autos, falleció después I). José Polo y hecho 
saber esto á sus herederos, por si querían usar le 
sus derechos, no comparecieron, habiendo tam
bién dejado de evacuar los traslados los ejecuta
dos y el ejecutante D. José Lacamora, por cuya 
razón se ha entendido finalmente poy su parte la 
tramitación con los extrados Jítz^ado, en 
ausencia y rebeldía; a ;

Considerando que siendo como son dé l^,. misma 
índole y clase los documentos presentados p^ 
D. José Lacambra y 1). Pedrq Esc írra^i, y tri
cándose como se trata de tíos escrituré-' piíblioas 
ton hipoteca, ; eciso es.; ajcñder á la^prioridad 
del tiempo en que se confrajaron los créditos, y 
siendo como es la fitas antigua la escritura otor
gada en favor del segundo, su d -ida tiene la pre
ferencia en concurrencia con los demás reclama
dos. de conferencia con lo ni andado en la obser
vación 1.a Quod m asiguatwu qui prior et lempo- 
re, etc., y diez y siete depignor;

Considerando que bajo estos mismo^upuestos 
y atendidas las disposiciones legales cP adas. no 
habiendo pagado los dos mil reales d i crédito 
que reclamó D. José Polo, hasta el diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos sesenta, que era 
cuando debía cumplir su obligación, y sien lo la 
escritura de D. José Lacambra de fecha de treinta 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
como anterior en tiempo, es preferante su crédito 
al que reclamó el expresado Polo,

Fallo.—Que debo declarar y declaro preferente 
en primer lugar el crédito reclamado por D. Pe
dro Escárraga, mandando que se le pague de los 
bienes embargados antes que á los otros dos 
acreedores. En segundo lugar, el de D. José La- 
cambra, y en tercero el de D. José Polo, guar
dando todos tres para su cobro el orden preferen
cia señalado en el presente fallo. Pues por esta mi 
sentencia que. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, además de ser notificada en ex
trados y de hacerse notoria por medio de edictos, 
se ha do publicar en el Bo l e t ín Of ic l u , de la 
provincia, definitivamente juzgando y sin espe
cial condenación de costas, asilo proveo, mando 
y firmo.—L. Norberto Romero.

Pullicaciou.—En la ciudad de Zaragoza á tres 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta, y nueve, 
El Sr. D. Norberto Romero. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo, celebrando au
diencia pública ante mí el Escribano, dió, pro
nunció y firmó la anterior sentencia, siendo tes
tigos D'. Balbino Tobajas y D. Hermenegildo Va- 
selga de que doy fé.—Ante mí, Manuel Serrano.»

Así resulta de los mencionados autos á que me 
refiero, cumpliendo lo mandado, y para, su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, firmo 
la presente con el visto bueno del Sr. Juez en Za
ragoza á veintiuno de Diciembre do mil ochocien
tos sesenta y nueve.—V.° B.°—El Juez, L. Ro
mero.—Manuel Serrano.

Se convoca á los señores accionistas, poseedo
res de cinco ó más acciones, de las Sociedades.mi
neras Salint . Aragonesa^ Salinera Ibérica, á la 
Junta generaí^pe tendrá lugar el día 30 del cor
riente, á las crogpe de su mañana, en • ki, gasa calle 
del Pilar, núml^ó.

Zaragoza 20Diciembre de 1869.-1^1 Secre
tario, 4J. . ' * - (28)

i ‘ --------
vdores se sacan á pública su, 

bastá cÁ^^géiad las cinco fincas siguientes- 
bajó elW^ en alza’ de 9.901 reales.

En los términos de Villamayor y terreno re
gadío:

Una viña do siete cahíces de tierra en la parti
da del Llano. •

Otra id. de tres cahíces en la partida del Cer
rad ico.

Otra id. de dos caMces en la partida de la 
Val.

Un campo de dos cahíces de tierra en la parti- 
di^de la Pardina.

un granero de dos pisos, todo de piedra, sito 
en e? pueblo de Biel y su calle de la Abadía.

La^subasta tendrá lugar el día 31 del actual á 
las dñbo de la j^añana, en el despacho del nota
rio D. Colegió Serrano y Franco, sito en la ca
lle, (le Contamina, núm. 37, principal, derecha.

El vUego de condiciones y títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en casa de D. Constan
cio Minuesa, plaza de Santa Marta, núm. 1.

(28-30)

Se arrienda por tres años la venta de Santa Lu
cía, sita en el término de Pina en la carretera de 
Barcelona, y 32 yuntas de tierra lindantes á la 
misma: los que deseen interesarse en dicho ar
riendo podrán presentarse en la administración 
del Sr. Conde de Sástago.en el referido pueblo, ca
lle del Pilar, núm. 2, el dia 9 de Enero próximo, 
á las doce de su mañana, en cuyo dia y hora se 
rematar i en favor del mas ventajoso postor si la 
proposición resulta ser admisible. 3

El que desee desprenderse de una oficina 
de Farmacia, se dirigirá á D. Manuel Blas
co, Maella. 3

imWe s t o pe r  s o ma  i.;
En esta imprenta se venden las declara

ciones juradas para los vecinos, relación 
de haberes y repartimiento para dicho Im
puesto.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1 8.6 9.
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